RES. 3797/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004732, Ent. N° 3802/17)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Tacuarembó;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
4) Devuélvase.
CLC
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al ejercicio 2016, que  incluye los siguientes estados: Ejecución Presupuestal con relación a los Créditos y a los Recursos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado y otros estados complementarios.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados, de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/2004. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del Auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados de Ejecución Presupuestal con relación a los Créditos y a los Recursos, Resultado del Ejercicio, y el Resultado Acumulado presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución de los recursos y de los créditos presupuestales, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/2016, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/2004.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1) Artículo 297 numeral 1) de la Constitución de la República. Las bonificaciones otorgadas a contribuyentes buenos pagadores y por pago contado en el tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, no se ajustaron a la normativa vigente, por ser esta facultad competencia del Poder Legislativo.
2) Artículo 15 del TOCAF. En el ejercicio 2016 el Contador Delegado ha observado gastos por incumplimiento de estas normas, los que fueron reiterados por el Ordenador y puestos en conocimiento de la Junta Departamental oportunamente.

3) Artículos 33 y 43 del TOCAF. No se ha dado cumplimiento en todos los casos a estas normas, ya que no se ha facilitado la presentación del mayor número posible de oferentes al efectuarse adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada. Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto.
4) Artículos 84 y 97 del TOCAF. La Intendencia no tiene un inventario actualizado ni valuado en su totalidad, de sus bienes muebles e inmuebles. Asimismo, el sistema contable no registra las existencias y los movimientos de los mismos.

5) Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia no ha implementado un sistema contable que permita cumplir con lo establecido por dichas normas.
6) Artículo 128 del TOCAF. El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas incluye información parcial sobre las metas previstas y alcanzadas y de su costo resultante.
7) Convenio No. 30 de la O.I.T. Las liquidaciones de horas extras realizadas en el ejercicio  2016, superaron en algunos casos, los topes de dicho Convenio.

8) Cláusula 4º de Convenios suscritos con deudores. La Intendencia no cumple con los términos de caducidad dispuestos en las diferentes modalidades  de convenios que se realizan con sus deudores. La anulación de los Convenios por incumplimiento en los pagos y el cómputo de las cuotas abonadas como pagos a cuenta de los tributos originalmente adeudados, no se efectiviza en forma regular ni sistemática.
9) Resolución de fecha 28/01/2004 del Tribunal de Cuentas. El Estado de Ejecución con relación a los Recursos, el Estado de Evolución de Obligaciones Presupuestales Impagas y el Estado de Fondos Indisponibles no se presentan de acuerdo a lo establecido por esta Resolución.

Montevideo, 6 de noviembre de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2016 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al ejercicio  anterior.
1. Constataciones que no afectan la opinión respecto a los estados.
1.1 Estado de Ejecución del Presupuesto con relación a los Recursos

En el Estado Nº 4 de Ejecución del Presupuesto con relación a los Recursos no se exponen todos los ingresos de origen nacional, ya que no se incluyen los recursos correspondientes al concepto “Artículo 298 de la Constitución de la República (Fondo de desarrollo del interior)”. Estos ingresos se exponen únicamente en el estado de evolución extrapresupuestal en las cuentas correspondientes a los respectivos proyectos y su monto totaliza $ 26:334.091.
1.2 Estado de Evolución de Obligaciones Presupuestales Impagas

El “Estado de Evolución de Obligaciones Presupuestales Iimpagas”  incluido en la Rendición de Cuentas presenta un total de deudas presupuestales y  extrapresupuestales generadas en el ejercicio, sin discriminar, por                     $ 150.306.793. Dicha deuda corresponde a $ 93.696.098 por deudas presupuestales y $ 56.610.695 por deudas extrapresupuestales, según los estados respectivos.
El listado de acreedores incluido en la Rendición de Cuentas no presenta las deudas discriminadas por año, lo que no permite verificar las obligaciones presupuestales impagas del estado de ejecución presupuestal con relación a los créditos y del estado de evolución de obligaciones presupuestales impagas.

1.3 Fondos Indisponibles

Se incluyen en el estado correspondiente a indisponibles, partidas que no revisten esta calidad. A continuación se detallan en pesos uruguayos las más significativas:

Traspaso de Fondos                         21:490.539,45

Garantías Y Depósitos                      -1:329.900,56

Guías de Semovientes                      -3:420.273,04

Tarjeta Cabal                                         -253.865,26

Tarjeta Mastercard                             -2:307.839,88

Tarjeta VISA                                          -729.357,39

Tarjeta OCA                                           -242.180,00

Adelantos de Sueldos                             648.485,22

Duodécimo Junta Departamental   – 59:553.778,72
2.   Debilidades de control interno

2.1 Respecto a recursos y manejo de fondos

· No se realizan controles periódicos en la Oficina de Impositiva ni en los Municipios sobre las modificaciones, altas o bajas realizadas a la información procesada por el Sistema de Ingresos, a efectos de controlar que las mismas hayan tenido el respaldo normativo y la autorización correspondiente. No está establecido ningún procedimiento de control, excepto los arqueos realizados por la Intendencia.
· No se realiza el seguimiento correspondiente al cumplimiento de los convenios y de las causales de caducidad.

· No se dispone de un texto ordenado actualizado de las normas relativas a los tributos que se recaudan, así como de las facilidades de pago otorgadas por la Intendencia. Se utilizan Circulares de la Dirección de Hacienda, de Recursos Humanos y de otras dependencias según el tema que corresponda.
2.2 Retribuciones personales

· La Oficina de Personal continúa realizando la liquidación de sueldos. En el año 2017, la Intendencia comenzó a realizar tareas de control de las referidas liquidaciones por parte de personal externo a la Direccion de Recursos Humanos, que serán evaluados en oportunidad del estudio de la Rendición de Cuentas 2017.
· La Intendencia debe implementar un sistema que permita conocer en forma fehaciente el número de horas extras realizadas.

2.3 Sistema de compras
· No está centralizado el contralor de la recepción de las mercaderías.

· Proveeduría no tiene control sobre todas las compras que se realizan, ya que no centralizan el total de compras de la Intendencia. Las compras sin Orden de Pedido de Suministros, se gestionan  directamente con la firma del ordenador y se abonan sin pasar por Proveeduría.

2.4 Procedimientos

· Se ha constatado que la Intendencia no tiene manuales de procedimientos formalizados para todas las áreas.

3. Recomendaciones

3.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas
3.1.1 Artículo 211 literal b) y Ordenanza 72 del Tribunal de Cuentas
Los pagos de las remuneraciones mensuales realizados a través del BROU fueron sometidos a la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en forma previa al ingreso del cheque al banco.

3.1.2 Contabilización de sueldos, aportes al BPS y retenciones de IRPF La Intendencia de Tacuarembó ajustó los saldos de Montepío y de IRPF de forma que los importes retenidos no presentaran diferencias significativas a diciembre 2016 con los importes vertidos al BPS en el mes de enero de 2017, por dichos conceptos.
3.1.3 Artículo 14 del TOCAF Los contratos de arrendamientos que se iniciaron en el ejercicio 2016 se autorizaron por los ordenadores en forma previa a la fecha de entrada en vigencia  de los mismos.

3.2    Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas

3.2.1 Artículo 297 numeral 1) de la Constitución de la República
Las bonificaciones otorgadas a contribuyentes buenos pagadores y por pago contado en el tributo de contribución inmobiliaria rural deberán ajustarse a lo establecido en la norma citada.
3.2.2 Artículo 298 de la Constitución de la República

Los ingresos correspondientes al mencionado concepto, así como la utilización de estos fondos deben exponerse en la contabilidad presupuestal como ingresos de origen nacional y como gastos en los Programas respectivos.

3.2.3 Artículo 15 del TOCAF

A efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito presupuestal disponible, en oportunidad de realizarse la imputación previa de los mismos y, en caso de verificarse la no existencia de disponibilidad suficiente, es conveniente recurrir al mecanismo de la trasposición de objetos, aplicando las normas presupuestales de la  Intendencia vigentes en la materia. Si bien dicho mecanismo ha sido utilizado, la aplicación del mismo ha resultado insuficiente.

3.2.4 Artículos 33 y 43 del TOCAF
La Intendencia deberá planificar sus compras y los requerimientos de servicios, de forma de contratar por grupo de artículos o servicios, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a lo establecido en la citada norma, de forma de facilitar la presentación del mayor número de oferentes. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone la mencionada norma.
3.2.5 Artículos 84 y 97 del TOCAF
La Intendencia deberá mantener un inventario actualizado y valuado de sus bienes muebles e inmuebles y un sistema donde se registren las existencias y movimientos de bienes.

3.2.6 Artículo 94 del TOCAF y en la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, conforme a lo establecido en las citadas normas.

3.2.7 Artículo 128 del TOCAF
Se deberá especificar en el Estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas, por cada programa, las metas previstas y alcanzadas y su costo resultante.
3.2.8 Convenio No. 30 de la O.I.T. 
La cantidad de horas extras realizadas no podrá superar lo establecido en esta norma.
3.2.9 Cláusula 4º de Convenios suscritos con deudores

La Intendencia deberá cumplir con los términos de caducidad dispuestos en las diferentes modalidades  de convenios que se realizan con sus deudores. La anulación de los Convenios por incumplimiento y el cómputo de las cuotas abonadas como pagos a cuenta de los tributos originalmente adeudados, no se efectiviza en forma regular ni sistemática.

3.2.10 Resolución de fecha 28/01/2004 del Tribunal de Cuentas
· En el Estado Nº 4 de Ejecución del Presupuesto en relación a los Recursos se deben exponer todos los ingresos de origen nacional. 

· En el Estado Nº 8 de la Evolución de las Obligaciones Presupuestales Impagas se deben exponer, en forma separada, las deudas presupuestales de las extrapresupuestales y presentar el listado de acreedores con los saldos discriminados por ejercicio.

· En el Cuadro de Fondos de Indisponibles se deberán incluir partidas que corresponden a retenciones efectuadas por la Intendencia por cuenta y orden de terceros. 

3.2.11 Controles de acceso al SIGEM

Los permisos de usuarios para el acceso al SIGEM deben actualizarse en función de las altas y bajas de funcionarios o personal contratado. Asimismo, en caso de realizarse traslados de funcionarios a otras reparticiones, dichos permisos deberán modificarse según corresponda.
3.2.12 Debilidades de control interno respecto a recursos o manejo de fondos

La Intendencia ha cumplido parcialmente con esta recomendación ya que, si bien ha elaborado manuales de procedimiento de Gestión de Cobranza, Administración de Inmuebles, Administración de Automotores y Semovientes aún no se ha constatado su implementación. Además, es aconsejable contar con un Digesto actualizado de las normas relativas a tributos que se recaudan así como de las facilidades de pago otorgadas por la Intendencia.
Asimismo, deberá implementar los controles establecidos en el punto 2.1 del Informe a la Administración respecto al control interno de recursos y manejo de fondos.
3.2.13 Saldo de acreedores

La Intendencia deberá conciliar los saldos de sus proveedores y deudas con organismos públicos, con sus respectivos estados de cuentas.

3.2.14 Debilidades de control interno respecto a retribuciones personales

Sin perjuicio de los controles implementados por la Intendencia en el ejercicio 2017, en el ejercicio a estudio no se efectuaron controles a las liquidaciones de suedos realizadas en la Direccion de Recursos Humanos.
La Intendencia debe implementar un sistema que permita conocer en forma fehaciente el número de horas extras realizadas.
3.3 Recomendaciones del Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones indicadas en el apartado 3.2.
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